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XIV. Condiciones académicas para ser tutor 

Para Tutor del Trabajo Especial de Grado en el Programa de Especialización se 

requiere: 

1. Tener como mínimo un grado académico similar o equivalente al que va a obtener el 

estudiante tutoreado. 

2. Tener una categoría no inferior a Asistente. 

3. Tener una probada trayectoria académica y científica, así como la experiencia 

necesaria para desarrollar las actividades que se requieran, a juicio del Consejo 

Directivo del Programa. 

4. Pertenecer al personal Docente y de Investigación de la Universidad de los Andes, 

con categoría no inferior a Asistente. En el caso de que el Tutor no esté adscrito al 

Personal Docente y de Investigación de la Universidad de los Andes, el Consejo 

Directivo de la Especialización designará como co-tutor a un profesor del Programa 

miembro de dicho personal. 

5. Tener comprobada experiencia en la dirección de trabajo especial de grado o en la 

coordinación de proyectos de investigación. 

6. Ser aceptado como Tutor por el Consejo Directivo del Programa. 

 


